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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL.. 

ís leyes, órdenes y anuncies que hayan de in 
seriar-*1 en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
»irín á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

i 
SE PUBLICA TODOS LOS DtAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

PRECIO DE SÜSÍTRICIOPI—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera haja de^an Pablo, número 59, Iwio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo ¿el abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

ADYEKTÜ.NC1A K l U l U K i A . ^ 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptc laa 
que sean á instancí? ae parte no ponre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a i 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE JOFICIAI. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
K 1 S 1 B 0 8 . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

En consideración á los servicios que 
ha prestado en la campaña de Santo 
Domingo el Coronel do Infantería don 
Agustín J iménez Bueno, y muy par t icu
l a rmen te al mér i to que contrajo en las 
operaciones pract icadas en Puer to Pla
ta y toma de las t r incheras y campa
men tos de Maluis y los Campeches el 
31 de agosto ú l t imo, 

Vengo, de coniormidad con lo acor
dado por mi Consejo de Ministros, en 
promover le al empico de Brigadier. 

* Dado en Palacioá veint icuatro d e c n e -
r o de mil ochocientos sesenta y c inco. 
— Está rubr icado de la Rea l 'mano .—El 
Ministro dé la Guerra, Fernando F e r n a n 
dez de Córdova. 
t* C I I " '" ' ' , " ' " r 

En consideración á los servicios quo 
fia prestado en la campaña de Santo Do
mingo el Coronel de Infantería don Ni
colás Argenli y Sulse.y muy par t icular 
men te al méri to que contrajo én las 
operaciones practicadas en Puer to Pla
ta y t o m a de las t r incheras y campa
mentos de Maluiz y Campeches el 51 de 
agosto ú l t imo, 

Vengo, de conformidad con lo a c o r 
dados por mi Consejo de minis t ros , en 
promoveer le al empleo de Brigadier. 

Dado en Palacio á veint icuatro de 
enero do mil ochocientos sesenta y c u a 
t ro .—Está rubricado de la Real mano . 
—El Miüisti-fi de la Guerra, Fe rnando 
Fernandez de Córdovéf. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración. — Negociado 5. 
Hacienda.—C ireular. 

Las Direcciones generales del Tesoro y 
de Contabilidad de la Hacienda pública, 
en 20 del actual me dicen lo siguiente: 

«Por c Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales 
en 15 del corriente, la Real orden que 
sigue: 

l imo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) ha te
nido á bien disponer que á las C rpora-
ciones y Establecimientos civiles que aun 
no hubiesen recibido las inscripciones iu-
IransfiMibles á que tienen derecho p.»r 
sus bienes enagenailos, se \e< abonen los 
intereses correspondientes al segundo se 
mestre del ano próximo pasado, bajo las 
bases y en la forma establecida por la 
Real orden de 6 de agosto de 1859. 

Do la de S. M. lo Jigo á V. I. para los 
efectos correspondie: les. 

Lo que trasladan á V. S. estas Direc
ciones para su puntual cumplimiento, te
niendo presente las prevenciones de la 
Real orden de 6 de agosto que se cita. » 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimi nto de los 
Ayuntamientos y demás corporaciones. 

Madrid 2 8 de enero de Í8G >. 
El Gjbiirnidor. 

J. G u t i e r r e z d o la V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado i.°—Ayun
tamientos. 

Se holla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, la plaza de Secretara 
del Ayuntamiento de Alpedrete, do
tada con ei sueldo anual de 2555 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 25 afidfc reun m la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenta 'as al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em
pezará a contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 21 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Se baila vacante, por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario de Ayun
tamiento de Hoyo de Manzanares, dotada 
con el sueldo anual de 2920 rs . , paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde et dia que se publique 

por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de \i de octubre de 1853, y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 51 de enero de 1865. 
El Gobernrdor, 

J. G u t . e r r e z a e la V e g a . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas. 
' Número 49. 

Por decreto de esta fecha ha sido apro
bada la constitución de una Sociedad e s 
pecial minera que con el nombre de ta 
Vencedora, se ha formado en esta córie 
con el objeto de beneficiar una mina de 
plomo, si:a en la provincia de Almena, 
denominada Veinte de enero. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capital, en 
cumplimiento de las disposiciones vi-
gen es . * 

Madrid 30 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d o la V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negocíalo Núme
ro 245. 

Los Alcaldes de los pueblos, Inspecto
res, Guardia civil, y demás dependientes 
de mi Autoridad, procederán á la busca 
y captura de los confinados que en el dia 
26 del actual y hora de las tres y im-dia 
de la lardo desertaron del presidio de Al
calá de Henares y cuyos nombres y se
nas parliculaies á continuación se espre
san . 

Salusliano de Pedro MediaviHa, natu
ral de Madrid, de estado casado, su ofi
cio albaflil, edad 51 anos, pelo y cejas 
rubio», (<)os a/ules, nariz regular, barba 
id., color moreno, cara regular, estatura 
5 pies 5 pulgadas; senas particulares una 
sertal en el pecho. 

Gregorio Valdés Cebrian. natural de 
Madrid, de estado soltero, su oficio vende
dor, ojos pardos, nariz regular, barba id., 
en' . i r bueno, cara regular, estatura 5 pies 
una pulgada; s e n a s particulares tuerto del 
ojo izquierdo. 

Cavelano Peñalver Bermudez, natural 
de Madrid, su estado soltero, su oficio al • 
bañil, edad 26 anos, pelo y cejas cas ta
ños, ojos pardos, nariz regular, barba po
ca, color bueno, cara regular, eslatura 5 
pies tres pulgadas. 

Pedro Moralo Aragón, natural de Ma
drid, de estado casado, su oficio sillero, 
edad 57 anos, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, co 
lor sano, cara regular, estatura 5 pies; 
dándome parte inmediatamente haber 
cumplí Jo este servicio, si fueren habidos, 

poniéndolos en la cárcel de villa á mi dis
posición. 

Madrid 50 de enero de 1865. 
El Gtbernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 369. 

Los Alcaldes de, los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, "procederán á la 
busca y captura de los so'dados deser to
res del regimiento cazadores de Alcán-
t i r a , 16 de cabullería, Juan Elvira Gu
t i é r r ez ,^ Santiago Andaluz, cuyas senas 
se espresan á continuación. 

Madrid 50 de enero de 1865. 
Bl Gobernndor, 

m . J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Sañas de Juan Elvira. 

Edad 20 aflos, eslatura un metro 6 6 0 
milímetros, pelo negro, ojos pardos, na 
riz regular, color moreno, barba na
ciente. 

Señas de Santiago Andaluz. 

Edad 20 años, catalura 5 pies, una 
pulgada, pelo castaño, ojos garzos, color 
bueno, nariz regular, barba clara. 

Número 389. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y domas depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los autores del robo 
de dos caballerías, cuyas senas se e s 
presan á continuación. . 

Madrid 51 de enero de 1865. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d o l a V e g a 

# Señas. 

Una muía, pelo negro, tópica de las 
manos, la oreja derecha tuerta, morro 
blanco, alia con los remos alzada de 6 
á 7 cuartas , con las cuatro herraduras , 
edad 5 anos, aparejo con dos costales de 
conducir azúcar, con lomillos de lino y 
un cacho de pellejo á cada punta, una 
cubier ta de esparto, cincha ancha con 
un ramal de cánamo blanco. 

Otra muía medio parda» estrellada en 
la frente, con cabezada de lasde Madrid, 
fleco de id. en buen uso, herrada de las 
manos y una pala , .tizada 6 cuar tas y me
dia y 2 dedos, edad 10 anos, aparejada 
con cueros y roperos de lana negra, una 
jalma en buen uso con rayas moradas. 
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Continúa la¿x>pi$ de la cuenta del canlon.de bagajes de Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de 1864. 

Persona 

qao prestó el servicio 

I 

í 

D. Rafael de Pazos, 
ídem, 
ídem 
Ideiu 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idftm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idwm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Hora, 

12 
7 
7 
7 

12 
12 
12 
12 

9 
12 
12 

9 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
a 

1 
12 
12 
7 

12 
12 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

12 
12 

5 
7 

ídem 7 
Hern 7 
ídem C 

. ídem i2 
ld»rn 12 
ídem 6 
Ídem 12 
ídem 12 
Ídem 12 
ídem i2 
ídem 7 
ídem 12 
ídem 12 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 7 
Ídem 7 
Ídem 7 
ídem 12 
Hora 12 

ÉPOCA. 

Mes. 

Nobre, 
iJ . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

28 id. 
26 id. 
26 id. 

27 ¡d. 
*8 id. 
í8 id, 
28 id. 
v9 id. 
29 id 
20 id. 

id. 
id. 
id. 

oü Id. 
1 üicbf 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1.1. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

BAGAJES. 

carros 
de 

bueyes 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. id . 
id 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. • 
id. I 

» 
» 
B 
9 
0 
9 
» 
» 
0 
9 
9 
9 
9 
9 
> 
» 
» 
» 
B 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

» 
» 
» 
» 
9 
» 
» 
O 
n 
9 
9 
» 
» 
I 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
t> 
9 
I 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
)) 
r 

9 1 

ídem Caballe- Comienza 
de do s rias nía-• Id. me el 
muías . yores. noros servicio ei 

» 9 5 Madrid. 
í *" » 1 id. 

» 9 1 id. 
i 9 1 id. 
» 2 9 id. 
» » 5 id. 
» 1 9 id. 
» 9 5 ¡dr 
» 9 1 id, 
n 2 » id. 
» 8 0 id, 
9 9 1 id. 
0 9 2 id. 
0 9 1 id. 
9 9 1 id. 
9 9 e id. 
n 9 6 id. 

1 9 4> • 6 id. 
9 2 9 id. 
9 9 5 id. 
9 2 9 id. 
9 9 - 5 id. 
9 2 9 id. 
9 9 5 id. 
9 2 » id. 
9 9 5 id. 
9 9 1 Id. 
9 9 2 id. 
9 9 1 id. 
9 2 9 id. 
9 9 5 id. 
9 9 i id. 
9 2 0 id. 
9 .9 5 id. 
9 i id. 
9 1 » id. 
9 i 9 id. 
9 9 i id. 
B 9 i id. 
0 9 i id. 
9 2 9 id. 
9 9 5 id. 
i 9 9 id. 
• 9 3 id. 
0 9 3 id. 
i 9 2 ra. 
9 » 2 id. 
n 1 1 id. 
9 2 9 id. 
» 9 5 id. 
9 9 1 id. 
9 2 n id. 
9 9 5 id." 
9 o » id. 
9 9* 5 id. 
i I 9 id. 
9 2 » id. 
9 9 5 id. 
9 . 9 8 id. 
9 9 8 id. 
9 9 7 id. 
9 9 6 id. 
9 » 4 id. 
» 9 3 id. 
» 2 » id. 
9 » 5 i id. 1 

Persona á quien se presta. 

Para reten 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Chapoiro. . . 
Puro reten 

ídem 
Juan Balado Soane. 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Ídem 

José Fernandez y cioco mas 
Manuel Vázquez y c r a c í mas 
Agustina Valles y cinco mas 
Para reten 

ídem 
ídem 
ld«m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

María Moreno 
Güauíia civil . . . . . 

ídem 
Para reten 

Ídem 
Juan Martínez 
Pura reten 

Ídem 
Habilitado del primer tercio 

IdÍMD 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Para reten 
Idmn 

D. Francisco Olías. . . . 
Gudroia civil. 

Id^m 
ídem 
Idea) 

D. José Martines . . ¡ 
Para reten. . . ' . . . 

ídem 
Baltasar Villar y un hijo. . 
Para reten. . . . . • 

ídem 
ídem 
Meno 

Capataz del presidio. . . 
Para reten 

ídem 
Guardia civil 

IdonT 
Idem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Para reten 
Ídem 

•Mam 
I 

Cuerpo á que pertenece. 

9 
Para conducir presos. 

Mein 
ídem 
ídem 

» 
» 

Pobre. 

Pobre. 
Presos, 

ídem 
Ídem 

Pobre. 
Idl'IU 
ídem 

V-
*1 • 
9 
9 
» 
9 
9 

' " - ; » -
Pobre. 
Prosos. 
Ídem 

9 
9 . 

Pobre. 
-.;9t2 a5-. 

¡D 
Guardia civil, 

ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Ídem 

9 
9 

Regimiento de Cuonca. 
Presos. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Infantería de Saboya. 
„ _ ..-.»- — — 

9 
Pobre. 

9 
9 

•» 
\ - •.' . *> 

Presidiarios. 
9 
"X 

Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ranto de la 

espedicion. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
dem 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
I d m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
idom 

ídem ir 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ideill 
Hiende!. 
Madrid, 
ídem 
¡dem 
Id.MÜ 
Heín 
Ide i) 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Idum 
Ídem 
Míen 

. ídem 
Andújar. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

- ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Corregidor, 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 

Corregidor. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Corregidor. 

ídem 
Gobernador. 

Ide n 
Ídem : 

Id-m 
Corregidor. 

Idétn 
Idom 
IJem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ítem 
ld.ím 

Gobernador. 
Ídem 
Idum 

Corregidor, 
ídem 

Alcaide coi'slil 
CoregiJor. 

Idum 
Capitán ¿«iieraí 

ídem 
Idn» 
ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor. 
I Jera 

Capitán general 
Gobernador. 

Id' ni 
Idom 
Ídem 

Capitán general 
Corregidor, 

ídem. 
Alcalde constit 

Corregidjr. 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador 
Cvrn-gidor. 

ídem 
Gobernador. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor, 
ídem 

PECHAS. 

Mes. Uno; 

Nobre. '801 
id. TÍ irj 
id. 
id. 
i l . 
id. 

ii 

20 
26 
27 
2 
>\ 
27 
27 
28 
:S 
i 

29 
F* 

2 
24 
M 
21 
21 
24 
30 
JO 
1 
i 
i 
i 
i 
i 
i 

¡ 

i i . 
id 
id 
kl. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id I 
id. 
i 
id. 
id. 
ÍJ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i!, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. I IJ 

Dicbre.l (I 
id. I id 

N 

i l . 
id. 

5 i id. 
id . 

id 
d. 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id 
id. 
id. 
ir. 
¡d 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
Id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,'-
brc. 

2;Dcbre. | id 
id. id 
id. 
íd. 
id. 

íd. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 

i l . 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
í d ' lí 

¡ t 
id ." 
id. 
i l 
id. 

Madrid. 
Cárcel, 

ídem 
Idom 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
tdetn 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 

S.Bcruard. 
ídem 
Ilion 

Madrid. 

¡ f : ¡ 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cárcel, 
ídem 

Madrid, 
ídem 

¿Guadañara 
Madrid. 
IJem 
Idom 
ídem 
Idum 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
Idom 
Idum 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Pinto. 
Madrid 

ld>m 
ídem 
ldí:ii 

Presidio. 
Madrid. 

Ídem 
Cárcel. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idéra 

Madrid. 
ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Puebio en 
que se 

leí minó el 
servteió. 

LLEGÓ CON 

Madrid, 
t a s Rozas 

Arganda. 
Las R o z a s 

llftdwéi 
Ídem 
M-iu 
ídem 

Araujuez. 
Ala.irid. 

IdfM 
Araujuez. 
Amanda. 

Getafe. 
Matóles. 

ídem 
Tunej'in. 

AloobeuJas. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ldc:i 
Itfera 
Ídem 
Ídem 

Araujuez. 
Arganda-. 
T . ' r r e j o n . 

Madrid. 
Idtiio 

Aranjiíez. 
Madrid, 

ídem 
Valdemoro. 
Ar.üijuez. 

Id. ni 
Mistóles. 

LlS KoZáS 
Araujuez, 
Madrid, 

(dem 
S. Sebastian 
T^rrejo». 

Id.un 
ídem 

Gelde. 
Arganda. 
Madrid. 
Id-m 

Las Hozas. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 

•Pinto. 
Madrid, 

ídem 
Torre |ou, 

Gétafe. 
Pinto, 
ídem 
•den-

Móstoles. 
Madrid;' 

ídem 

Oarros 
de 

meyas 

» 
» 

-~97 
— 9 ~ 

» 
9 
V 
9 
I 
9 
9 
I 
V 
9 
9 
A 
O 
D 
9 
» 
» 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
» 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
t) 
a 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
» 

)) 

9 
9 
9 

» 
9 

9 
9 
9 
D 
n 
9 
» 
» 
9 

ídem 
de dos 
mulíij. 

» 
9 
» 
» 
9 
9 

» 

9 
9 

9 
» 
1 
» 
i) 

» 
» 
9 
P 
9 
9 
9 
» 
1 
9 
» 
9 
» 

~9 
9 
9 
9 
9 
9 

Cabalie 
rias ma- lid. me 
jorca. Inores. 

» 
9 
9 
9 
2 
» 
2 
9 
n 
2 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
2 
O 
2 
9 
2 
» 
2 
9 
9 
» 
I) 
2 
» 
9 
2 
9 
i 

| 
9 
9 
9 
2 

» 
9 
9 
» 
9 
9 
2 
» 
n 
2 
o 
2 
» 
» 
2 
9 
» 
9 
9 
9 

i 
2 
1 
9 
5 
1 
9 
{$ 
1 
9 
a 
1 
1 
1 
9 
3 
9 
3 
3 
2 
2 
I 
» 
5 
I 
» 
5 
9 
i 
1 
9 
S 
8 
7 
7 
6 
4 
3 
9 

5 

de 
marcha 
¿rhoíia-

bies. 

Días 
de 

reten 
I abona

bles. 

10 
3 
4,30 
3 
4 

10 
4 
9,7C 
8 
4 
9,73 
8 
4,50 
2,50 
3 
3 
3,73 

4 
10 ,|-
4 

10 
4 
8,25" 

4,o0 
3,73 

9,30 
8 
4 

10 
4,80 
8 
8 
3 

¡ 
4 

10 
3 
3,73 
3,73 
3,73 
2 , 5 0 
4,50 
3,50 
9 
3 
4 

10 
4 

10 
4 
4 

10 
3,75 
2,30 
4 

4 
3 
4 
9 

(Se continuará.) 

I 5 
9 

' 9 

l 
2 
4 3|4 

l 

! i 
I 
f i 
3 
2 
•H|2 
9 
9 
» 
2 
4 3 | l 
9 
2 
3 
9 
9 
9 
9 

2 
5 
» 

» 
9 
i 3(4 
4 l |2 
9 
% 
5 
2 
5 
9 
t 
i 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
2 
4 1,2 
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FONDOS P R O v u í c i A U s . - f i l E s DE FEBRERO DE ^865 . 

Presupuesto del mes de febrero, formado en cumplimiento alo prevenido en el ar-
tíeulo 56 déla Ley de presupuestos y contabilidad provincial de 14 de octubre 
de 1805, para, la distribución de fondos de dichones, según por capítulos y a r -
ticulos se espresa. 

i 

1 

5 
4 

6 
7 

8 

9 
10 

'I 1 1 ! 

A dmim'stracion provincial. 

U*m^l'S&\ <;l> a l a r l a ni, D V 1 

Instrucción pública. . 

Den&ficencia. 
Obras públicas. . 

Corrección pública. 

Montes. . . . 
Otros gastos. . , 

Gastos voluntarios* 

Imprevistos. . . 
Resultas.. . 

¡ 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
» 
1 
2 
5 
1 
2 

único. 
1 
2 
o 
4 
5 
6 
7 
4 
2 
3 
4 

Personal de la Diputación y Con
sejo provincial. . . . . • 

Elecciones 
Comisiones especiales. . . . 
Administración y conservación 

de (incas. 
Contribuciones 
Censos y pensiones. . . • 
Instituto de segunda enseñanza. 
Instrucción primaria. . • l 
Escuela Normal 
Bibliotecas 
Escuelas especiales. . • . 
Museos. . . . . . • • 
(Sociedades económicas. . . 
¡Movimiento de fondos. . . • 
¡Conservación. . . . . . 
Reparación 
Empréstito 

¡Cárceles 
Estableeimientoscorreccionales 
Montes 
Médicos de baños. . . . . 
lióle Un Oficial. 
Bagajes 
Quintas 
Intereses y amortización. • • 
Suscricioncs. . . . 
Calamidades públicas. 
Carreteras. . . . 
Edificios para usos provinciales. 
Fomento üc agricultura. 
Donativos y otros gastos. 
tm|>revislos 
Resultas. . . .. .. -

Valores 
de 

1861 á 65. 

Total. 

1 . 

2 4 ^ 8 5 , 5 4 

1250 

12.665,9a, 
» 

6553,52 
6000 
2000 

» 

• » i 

» 

i> 
» 
» 

» 
1.552 

» 
70.000 

1.000 
10 .0J0 

» 
220.000 

i, : , > á ' • ¡ 
i , » 

w 

3975 
» 

359.557,82 

ley de° T¿"e\^ZfP, ffiftí C O n á l o ^ dispone el ar t . 43 de la 
y u f • 1 7 o c l

1

, , b

r

r e

L

, J ü 1 8 6 0 ( , « Presupuestos v Contabilidad DROVINCH! 
Madrid M de febrero de I 8 6 5 . - H Gobernador, c S K í a t g a . 

Q U I N T A SECCIÓN. 

« 0 M i - Í O . V AUXlLUll DE LIQUIDACIÓN DE L \ 
DEUDA ATRASADA DEL TESORO DE L.V PRO

VINCIA DE MADRID. 

Aprobadas por esta comisión las li
quidaciones de los invividuos que á con
tinuación se espresan, se les invita, de 
conformidad con lo que se previcoeien el 
articulo 4.° de la Real orden de 50 d$ 
enero de 18o2, a que se presentan en 
esta oficina, sita en el mismo local que 
ocupa la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia, plaza Mayor, nú
mero 7, cuarto principal, desdo la una 
a las tres de la larde, ¿"enterarse y pres
tar su conformidad ó esponer lo que crean 
conveniente; en la inteligencia de aue 
tasque no lo verifiquen en el término de 
ton mes. á contar desde la publicación de 
este anuncio, se entenderá est .ancón-
formes cou lo practicado por las oficinas. 

Segunda clase. 
Retirados. 

D. Ra í n i m Martin Yegue. 
Antonio Pintos. 
Francisco Martínez. 
José Antonio Omulryan. 
Manuel Orcbelí y Ramos. 
Cayetano Roldan. 

Activos. 

D. Genaro Carrascosa. 
Jubilados. 

I). Vicente Rausell. 
Madrid 25 dé enero dé 1 8 6 5 . — El Se

cretario, Santiago López de Medrano.— 
V.°B.° - ;La Moneda-, ' 

S E S T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del distr i to de 
la Inclusa. 

Sentencia.—fin la villa y,corle de Ma
drid, á 21 de enero do 1805: visto el 
pleito que pende en este. Juzgado á instan
cia de don .I.»*!* García Losada, contra 
don Manuel-María Bolaño y Cedrón , so 
bre cesión -de varias l i n c a s en cumplí -
miento de un mandato: 

Resultando que don Manuel Bolafio 
recjhió encargo de don José García Lo
sada de presentarse en el juzgado de Col
menar Viejo, a remalar , como remató, 
dos fincas de bienes nacionales para c e 
d e r l e , recibiendo al efecto previamente 
2000 rs . y e l bil lete d e la diligencia: 

Resultando que satisfecho el primer 

plazo con dinero.de Losada, pero á nom
bre del rematante, aquel le requirió para 
que le otorgase la escritura de cesión en 
cumplimiento del mandato, y como se 
resistiese á hacer lo , entabló Losada esta 
demanda para obligarle á ello: 
¡j Resultando que citado y emplazado en 

forma don Manuel María Bolaño, se p r e 
sentó en autos solicitando defensa por 
pobre, y que en tal concepto se le nom
brase Procurador de oficio, hecho lo cual, 
y acordada la continuación del« pleito en 
tal concepto, por conformidad del de 
mandante, so presentó el Procurador ma
nifestando que no babia recibido instruc
ciones de É* "defendido, ignorando basta 
el Abogado á quien se: reservase enco
mendar su defensa, por lo que, y después 
de practicadas varias diligencias inefica
ces en su busca, se han sustanciado los 
autos en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado: 

Considerando debidamente justificado 
que Losada encargó y Bolaño aceptó el 
encargo de rematar las indicadas fincas, 
recibiendo al efecto ciertas cantidades.y 
aun el billete para trasladarse á (Colme
nar con tal objeto, ab;naudo además el 
importe del primer plazo: 

Considerando que este encargo consti
tuye un verdadero mandato, á cuyo 
cumplimiento viene obligado el mandata
rio don Manuel María Rolaño, sin que 
para su cumplimiento pueda servirle de 
escusa la circunstancia de figurar el r e 
mate y pago del primer plazo hecho en 
su nombre, toda vez que asi las posturas 
como los pagos no se admiten en otra 
forma en esta c lase de subastas, 

Fallo: Que en méritos de justicia 
debo declarar y declaro que don Manuel 
María Bolaño y Cedrón viene obligado 
á otorgar la escritura do cesión de las 
fincas sitas en término del Escorial de 
Abajo, señaladas con los números 178 y 
179 del inventario del clero, á favor del 
mandante don José García Losada, a b o 
nando este los gastos que ej mandatario 
acredite haber satisfecha en cumplimien
to del mandato. Así por esta mi senten
cia definitiva, que se publique en la Ga
ceta, Diario oficial de Avisos de esta cor
le, y ítolclin de la provincia, sin hacer 
especial condenación de costas, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Eugenio Miran
da y Prieto. 

Publicación.—La precedente scnloncia 
fué lerda v publicada por el señor don 
Eugenio Miranda y Prieto. Juez logado 
de primera instancia del distrito de -la 
Inclusa de esta corle, estando S. S. c e 
lebrando audiencia pública hoy 21 de 
enero de 1865 por ante mi el Escribano 
de número, de que doy fó.—Rafael de 
Casas. 

V para que tenga efecto la publicación 
do esta sentencia en la forma acordada, 
espido la presente copia. 

Madrid 26 de enero de 1865.—El E s 
cribano, Rafael Casas .—970. 
.V A Vú I t f V Vi ¡V* I M T * * \ Í7É>X<*A UVIKTtKJ 

le^ce«; ! i»mislnr iai^o hl efecto "á 'fcual-guiera de los alguaciles del Juzgado y 
•sc.riliano que sean requeridos, quienes 

intimarán á los inquilinos, practicarán 
todo lo demás que se solicita, y verifica
do dése cuenta. El señor Juez de pr ime
ra instancia de esta villa y su partido] lo 
man<ló en Chinchón á 7 de mayo de 
1864.—Valentín Valpuesta.—Fernando 
Fe rnandez .—971 . 

v , ¿wteMigmi ubi» ncidf.ii ol eiip ¿ « 1 

Juagado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia acordada, por 
el .Excmo'Sr. Auditor de (¿tierra de es.lo 
distrito, en los autos de testamentaria ¿le 
don Ramón Arquellada, se sacan á pú
blica subasta varias tierras de labor y 
viñas, sitas eu toemieo y jurisdicción de 
Redueña, Torretagnna, Torremocha, fyi-
valafuenle y Ruilrago, bajo de las bases 
y condiciones presentadas por la repre
sentación de los hijos menores del señor 
Arquellada, cuyas condiciones, tasación 
y demás antecedentes para la subasta, 
se hallan de manifiesto en la escribanía 
principal de csle-hizgado de Guerra, sita 
en la calle de At<ocha, número 4. piso e n 
tresuelo, todos los dias no feriados, de 
once á tres de su tarde. La espresada su
basta tendrá lugar el dia 23 de febrero 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, que 
se halla en el referido local. 

Madrid 27 de enero de 1865.—El E s -
cribanb, Vicente Castañeda. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Santa María de la 
Alameda 

Juzgado de primera instancia del part ido de 
Chinchón. 

En el mismo y por la escribanía del in
frascrito, se presentó escrito por parle de 
don Pedro Salcedo, vecino de Morata de 
Tajuña, como padre y legítimo adminis
trador de l a persona y bienes (Je don Al
berto, solicHamTe se le diese posesión de 
'a mitad de los bienes que constituyen 
a memoria ó patronato real d e Legos, 

fundado por don Juan de Valles, silos* en 
término de Arganda. á cuyo escrito, d e s 
pués de otras actuaciones, recayó el auto 
que dice así : 

Aulo.—Visto que el Promotor nada t ie 
ne que esponer ni reclamar en nombre 
del Estado en virtud de los documentos 
p r e s e n t a d o s y á que del testimonio de la 
f u n d a c i ó n aparece, que es mera, lega, 
secular y f a m i l i a r , dése la posesión que 
solicita á don Pedro Salcedo, en nombre 
de su hijo don Alnerlo sin perjuicio da 

Por cumplimiento del contrato y rio 
querer continuar mas en esta villa, se 
halla vacante la plaza de médicn-ciruja-
no de ella, para la asistencia de 20 fa
milias pobres que contiene, por la cant i 
dad d¿ 2000 rs . anuales, pagados de 
fon ios municipales, casa y demás garan
tías que pueda gozar el vecino, püdiehdo 
contar con otros 10 ú H .000 de los a jus
tes con los demás vecinos, componién
dose esta villa de 2 1 0 , y pudiendo In
formarse los que deseen obtenerla de 
don Qnintin Valverde, actual medico ce»-
sanle , respecto á los pagos y topografía 
del país, hallándose esta villa en sana 
t ierra, buenas aguas, á diez leguas de la 
corte y dos de la! estación de Rofiledo de 
Chaveta, en lav ia del Norte. 

Las solicitudes y méritos se dirigirán 
al señor Presidente de este Ayunlamiei*-
to hasta el 20 del próximo febrero, pues 
el 28 del mismo se proveerá, empezando 
á correr el contrato desde.el 1 ? de mar 
zo, si es que.el Exorno, señor Goberna
dor se digna aprobar la elección de este 
municipio. 

Santa María de la Alameda 26 de ene
ro de 1.865.—P. A. D. A., Nicasio Ber
nardo de Quirós, Secretario. 

. . ' • , -m*r: * - - i »ol h 
AlcaMía constitucional de Rivatejada. 

Debiéndose ocupar la Junta pericia, de 
esta villa en la redacción del apéndice'al 
a m ü l a r a m k ' n l o ele la con ir ¡ lu i c ión l e r r i -
loríal del año económico de 1865 á 66 , 
se hace preciso que los propietarios de 
fincas rústicas y urbanas en este término 
jurisdiccional presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por duplicado, r e l a 
ciones juradas con arreglo a Instrucción, 
en el término improrogable de quince 
dias ; pues pasado sin verificarlo, no sfr5-
ran o í d a s sus reclamaciones; y les parará 
el perjuicio que. h a y a lugar. 

Rivatejada 26 de enero do 1865 .—El 
Alcalde cposlilucioQ^l, 
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Alcaldía constitucional de PexacU d e j a s 
Torres. 

\ o: MJT l«t!) •••J: " 
A virlud de orden del señor Juez de 

primera instancia de este parlido de Al
calá de Henares, cometida á esta Alcaldía 
con motivo de la causa seguida contra 
Gumersindo Sancha, de esta vecindad, que 
se le ha seguido por hurlo de lenas, se 
dispuso por el referido seflor Juez que no 
habiendo satisfecho la mulla de diez du
ros que le habían sido impuestos, se pro
cediera á su exacción y venta de bienes 
en pública subasta, y habiéndose noti
ficado al 'Sancha y no haber satisfecho la 
mulla, se le embargó una casa, sita en 
esta villa, plazuela del Olmo ó del estan
co, señalada con el número 6, la cual fué 
tasada por los peritos en mil trescientos 
reales, y en su consecuencia he dispues
to tenga* lugar dicho remate el dia 18 de 
febrero próximo, y hora de las doce de su 
mañana , en la sala consistorial de esta 
villa. Lo que se anuncia al público lla
mando l idiadores . 

Pczuela de las Torres 24 de enero de 
1 8 6 5 . — El Alcalde, Hilarión Paez. 

JSJ(tliOi*ti??Í Ifí fl6 f í leíIjnínffl . 9*1'' ItMM u hti 
tí'tñ .imftut) í ^ o í ^ ^ í r H i » ob Jsqiau'nq 
- Alcaldía constitucional de Miraflores de la 
t»b ,c(¡hi\\ IÍJT OH '.¡SUtáM. sol io! . « " . I P ' T J 

Previa la superior autorización, se a r 
riendan los pastos de las lincas de estos 
propios, Ululada t)ehesilla y prado P o r -
rinoso, para cuatrocientas cabezas de ga
nado lanar, cu\ o arriendo es á conlar 
desde el dia que se obtenga la compelen-
te superior licencia hasta el \ . 6 de mar
zo de 18GG, y tipo menor admisible de 
cuatro mil r s . , el cual tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa el (lia 26 
del próximo febrero y hora de diezá doce 
de su mañana, previo loque de campana, 
bajó el pliego de condiciones que al efec
to ha sido formado por los empleados del 

u r a m o , hallándose de manifiesto en la.Se-
crelai ia y lo estará en el acto del r e 
mate . 

. «Miraflores de la Sierra, 24 de enero 
de 1805 .—E. A. C , Manuel Itamirez. 

túi'?.(\ltium i'Auvuíi ,wi - j í ¡ ¡ ! . . 
- n i . ' ~ ~ 

/ Alcaldía constitucional de Los Santos de la Hu
mosa. 

-«til •. y I • 1 1. u y T - muid , 
Ha desaparecido de la casa de don 

-Lúeas Serrano, según parle dado por 
este» donde se hallaba sirviendo, la Urde 

. del 25 de los corrientes, Beatriz García, 
s o l í i.-ra, de 14 aflos de edad, pelo negro, 
ojos ¡dem. cara redonda, bueu color, de 
poca estatura: viste pañuolo a l cuello de 
algodón", vestido de indiana. 

Los Santos de la Humosa 26 de ene
ro de 1865 .—El Alcalde, Miguel Mer
cader . 

f . i i j t } i'yif'iT'>! / Ib jtfttwl t u 

Alcald ia constitocional de Perales de Tajona. 
Con superior autorización del esc*eleü-

tísimo seflor Gobernador civil de esta 
provincia, se sacan nuevamente á su
b a s t a , por no haber habido liciladores en 
la primera, el aprovechamiento de la r o 
za de leflas del primer torzón de la d e 
hesa de Yaldeporquerizas, perteneciente 
á los propios de esta villa, bajo el tipo 
de 5200 rs . vn. y del pliego de condicio
nes y demás prescripciones y ordenan
zas generales de montes. 

Su remate tendrá efecto en la sala 
consistorial i e este Ayuntamiento, de 
once á doce de su mañana, el dia 7 de 
febrero próximo. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento do las personas que guslen 
interesarse en ia subasta. 

Perales de Ta juna 26 de enero do 
1865 .— El Alcalde constitucional, To
m á s Martínez. 

Alcaldía constitocional de Valdeolmos. 

Para la confección del apéndice al 
amillaramienlo de riqueza de este distri-

to , que ha de servir de base á la den-ar
ma de la contribución territorial del in
mediato año económico, se hace preciso 
que todos los propietarios, colonos y ga 
naderos que desde el año próximo pasa
do hayan experimentado variación en «*u 
riqueza, presenten relaciones juradas que 
acrediten las alteraciones de las altas y 
bajas que havan sufrido, en la secreta
ria de este Ayuntamiento, dentro del 
término de quince días, á conlar desde la 
inserción de este anuncio en el lioletin 
Oficial de esta provincia; pues pasado di
cho término no se admitirá ninguna ni se 
oirán reclamaciones. , 

Valdeolmos 27 dé eneró.de 1865.—-El 
Alcalde, Justo Fraguas . 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

En virlud de autorización superior, el 
Ayuntamiento de esta villa de Arganda 
del Rey vende en pública subasta las 
leñas del primer lranzón de la dehesa 
Carrascal de estos propios, que linda por 
N. y O. viñas de particulares y camino 
de la Olivarocha, S. el segundo tranzón 
y E . el camino alto, habiéndose aprecia
do en 6500 haces de leña de roble y en
cina, bajo el tipo de 5240 rs . , al respecto 
de 80 cents, arroba. 

El remate tendrá lugar el dia 9 de fe
brero próximo en la sala consistorial de 
este pueblo, á las once de la mañana, 
ante el Alcalde que suscribe y empleado 
del ramo que se designe, con ¿sujeción á 
las prescripciones de las ordenanzas ge 
nerales de montes y disposiciones poste
riores, particularmente las contenidas en 
la circular de la Dirección general del 
ramo de 9 de febrero de 1856, y pli-:*go 
de condiciones que se halla de manifies
to todos los dias, de nueve á tres de la 
tarde, en la secretaría de este Ayunta
miento, y lo estará en el acto del r e 
mate. 

Verificado este, quedará abierta la su
basta por las venticuatro horas siguien
tes ' para admitir la mejora del 20 por 
100 sobre el valor obtenido, y después 
pujas á la llana durante las venticuatro 
horas inmediatas. 

Lo que se anuncia al público llamaudo 
licitadores. 

Arganda i 7 de enero de 1865.—El 
Alcalde. Joaquín Itiaza Mejorada. 

ALCALDlA-r.ORKEGlMIEXTO DE MAD1UD; 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

- v . i 13^—.cfcBl atToíM'.i "'- t i l - rn 

Entrado por las puertas en el día de hoy, 

9602 fanegas de trigo. 
1782 arrobas de harina de id. 
6622 arrobas de carbón. 

152 vacas, que componen 55,807 
libras de peso. 

535 carneros, que hacen 7165 l i 
bras de id. 

176 cerdos degollados a v e r , que 
hacen 54.126 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
# 'menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de camero , de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 9 8 rs . arroba, 

y de 42 á 5 í cuartos libra. 
Tespojos de cerdo, de 1 8 á ti) cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 8 8 r s . arroba, y 

d é 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 791 f2 á 82 112 r s . a r . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
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BOLSA DE MADRID. 
! . . ..-:> i"i!"í i d ' ¿Oí'll ' 

Cotización del \.*de febrero de 1865 á 
las tres de la larde. 

otHU . .. •: • . . •; w » " 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 44 -90 . 

ídem del 5 por 100 diferido sin cu-
pon, 4 1 - 0 5 . 

Deudaamorlizable de, primera clase, 
publicado, 39-50 . 

Deuda del personal, id, 22-10 p . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs . ídem 
90 á 9 5 . 

Idern de á 2000 r s . , id., 00-00 p . 
ídem de 1 • de julio de 1851 , de á 

2000 r s . , no publicado, 00 p. 
Ídem do 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . id. 00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
20 p . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 159. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias f echa ,48 -50p . 
Paris á 8 dias vista,, 5jQJ. 

PARTE M OFICIAL 

A N U N C I O S . - ^ 
EL VA^ICSNO. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo & lo prevenido en el nrt. 21 

de ia ley de minas de6.de julio de 1839, se 
requiere por tercera y última vez, para que en 
el término do quince dias, satisfáganlos des
cubiertos en que se lia Mari por las acciones 
que poseen en esta sociedad, á los socios que 
á continuación se espresan. 

Don Andrés Cimrnez y Pujol, por la ac
ción número 118,440 rs. 

Don José Pérez y Giménez, por los nú
meros 102, 103, 104 y. 105, 720. 

Don Francisco de P. Herrera, por los nú
meros 115 y 116, 280. 

DonPedroRubio, por los números 01. 98 
y 99,4*0. 

Uoii Joaquín Oriol, por el número 119, y 
primera mitad del número 88, 180. 

Don Miguel Rodríguez, por el número 77_, 
120. . 

Madrid 30 de enere de 1865.—El Pre
sídeme, Ceferino Avecilla.—9(59. 

I 

VI'.STA DE TIERRAS* 

A volutitad'de «u dueño se venden 299 
fanegas de tierra, de escelenle calidad 
situadas en término de la villa do Paría y 
despoblado (lé Huma nejos, partido \¡\u\'¿. 
riiil do Getafo <MI la provincia do Madr¡(f 
La venta se verificara por medio do j¿] 
basta pública, que tendrá lugar en esu 
corlo, calle de Jacomelrezo, número 65 
cuarto tercero, á l a u n a de la tarde rle¡ 
15 de fobrero próximo, bajo el pliego d e 

coodicionns que se hal 'a de manifiesto 
en dicha habitación, desde este dia, pa r a 

conocimiento de las personas que gusten 
ingresarse en el remate. 

Madrid 29 de enero de 1865.—967. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
. A'ffmims'iración de las provincias: vain-

clitidá la ley de imprenta comentada. 
Es!a obra, diverja de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno v administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el pártafo 
*0 del ar t . 10 de la ley del gobierno de | 
las provincias —Reglamento .para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Leyde 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d facu'Urdes á los Gobernadores.— 
Otro, uniformando los presupuestos pro. 
viudales con los generales d¿\ listado-
—Ley tie nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de. las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del j:obierno 
cerca d é l a s compañías mercantiles por 
acciones:.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los uegúcios 
cónlencipsos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla* 
mentó para los guardas municipales y 
particulares del campo de todos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

VA comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto y 
periodista la adquiriese; uues por el mó
dico precio de OCHO REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, sino 
una esplanaciun de sus artículos \ tas opor
tunas referencias. 

Véndese .al precio indicado arr iba, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 
ol» i i i / n i ? i x , x iifóiriíis'J lii ri4i**;• ~! 1 nu 

LA REINA pE; LAS PLORES. 
Zarzue la e n dos a c t o s , or ig ina l 

v e r s o . 
Segunda edición de lujo. 

PRECIO, UN REAL. 

El producto de la venta de ejemplares 
de esta obra se destina'al socorro de las 
desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Lmco punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9 . Se remite á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida á su aulor, 
calle del Arenal, númeio 15, entresuelo, 
5 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas lean 
este anuncio, la lectura de un prospecto 
que se dá gratis en la espresada librería 
de Cuesta. 

EDITOR, l). JUAN ANTONIO GARCÍA. 
•; U i — 

Imp. del mismo, calle dd AlminmU^ núm 7 

MADRID: 1865'. 

Jamón de 150 a 144 r s . arroba, y de 51 | 
á 60 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra.. 

Aceite, de 64 á 6rt r s . arroba, y de 18 
á 2l» cuartos libra. 

Vino, de 40 á 48 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos fibras, de 11 á l.r» cuartos. 
Garbanzos, de 42 ,-. 02 rs. arroba, y de 

16 k 22 cuartos bra . 
Judías, de 26 á 54 r s . arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Lentejas de 19 á 23 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Palatas, de 5 i | 2 á 7 1|2 rs . arroba y de 

2 1 [2 á 3 112 cuartos libra. 
V * T. . . ". '. .' Jvñotevúiiia 

Prectos de granos en el mercado de koyé 

Cebada de 27 á 29 r s . tas . 
Algarroba,de 29 á 3 2 r s . id: 
Trigo vendido . 1646 fanegas 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 50 . 
ídem mínimo 40 

. ídem medio 47 ,10 
Madrid 1 . ' de febrero do 1865.—El 

Alcalde-Corregidor, Conde de Belascoain. 
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